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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

27440 ORDEN de 23 de noviembre de 1998 por la que se
nombra nuevo miembro del Tribunal que interviene
en las pruebas selectivas para ingreso en la Carrera
Diplomática.

Este Ministerio acuerda nombrar Secretario suplente del Tri-
bunal que interviene en las pruebas selectivas para ingreso en
la Carrera Diplomática, convocadas por Orden de 26 de mayo
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 133, de 4 de junio),
con efectos de 1 de diciembre del año en curso, a don Francisco
de Asís Benítez Salas, funcionario de la Carrera Diplomática, en
sustitución de doña Mercedes Sánchez Pedrosa, por imposibilidad
sobrevenida de asistencia de la misma.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.

MATUTES JUAN

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de la Función Pública
y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO DEL INTERIOR

27441 ORDEN de 16 de noviembre de 1998 por la que se
convoca concurso general de méritos para la provisión
de puestos de trabajo, adscritos a los grupos B, C, D
y E, vacantes en el Ministerio del Interior.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, dota-
dos presupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14
de la Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el artículo 39 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y de conformidad con la Directiva comunitaria de
9 de febrero de 1976, de igualdad de trato entre hombres y mujeres
por lo que se refiere al acceso al empleo, a la promoción profesional
y a las condiciones de trabajo, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, ha dispuesto convocar
concurso general de méritos para la provisión de los puestos que
se relacionan en el anexo I de esta Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, que dispone que excepcionalmente
las Administraciones públicas podrán autorizar la convocatoria
de concursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos a los
funcionarios destinados en las áreas, sectores o departamentos
que se determinen, y de acuerdo con el diagnóstico de situación
de los recursos humanos, la presente convocatoria se dirige a
los funcionarios procedentes de áreas identificadas como exce-
dentarias, así como a aquellos con destino definitivo o provisional
en el Ministerio del Interior, a fin de no desequilibrar las plantillas
de los Ministerios no considerados excedentarios.

Bases de la convocatoria

Requisitos de los aspirantes

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «diagnóstico
de situación de recursos humanos», podrán participar exclusiva-
mente en el presente concurso:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios), o tengan
su reserva en los servicios centrales, o en los periféricos situados
en el municipio o la provincia de Madrid, del Ministerio del Interior
y de sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales, o los periféricos
situados en el municipio o la provincia de Madrid, de los Ministerios
y organismos autónomos, así como de las entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social, que a continuación se
enumeran:

Ministerios de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y todos los orga-
nismos autónomos dependientes de los Ministerios anteriores.
Ministerio de Sanidad y Consumo (excluyendo el INSALUD) y sus
organismos autónomos. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(incluyendo el IMSERSO y excluyendo el resto de entidades ges-
toras y servicios comunes de la Seguridad Social) y sus organismos
autónomos, excepto el INEM.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración General del Estado y, en su caso,
de las correspondientes Administraciones públicas, que, pertene-
ciendo a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos com-
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
reúnan los requisitos de grupo y Cuerpo o Escala que se indican
para cada puesto en el anexo I, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo del departamento.

Las claves de adscripción AE y EX11, que figuran en el anexo I,
tienen, respectivamente, la siguiente significación:


